
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

IMSA

CERTIFICADO

CONSIDERANDO QUE: a) La t. Municipalidad de San Antonio ha propiciado dentro de su

política de desarrollo dar una alta consideración a los procesos de participación ciudadana en

todas y cada una de las áreas de su competencia y b) Lo dispuesto en Art 19 N° 15 de la

Constitución Política de la República que establece que el poder ejecutivo requiere la

participación ciudadana en las decisiones de postular el financiamiento de proyectos.

Se generan las condiciones y la existencia de un marco que favorece una participación

ciudadana efectiva, haciendo partícipes de las decisiones a los propíos ciudadanos y de

posibilita el ensanchamiento de la democracia.

En este marco y en representación de la comunidad y comercio del sector de Llolleo-San

Antonio, declaramos que hemos conocido el proyecto denominado Mejoramiento Plaza de

Llolleo y aceptamos que el mismo es lo requerido para la solución de nuestras necesidades.

Adjuntamos listado con firmas de los asistentes a reunión donde se expuso este proyecto a

la comunidad.

Firman para constancia

REPRESENTANTE CÁMARA DE COMERCIO DETALLISTA DE SAN ANTONIO

GABRIEL MARTÍNEZ. PR E JJW PLAZA C INS.

ALEJANDRO MORA. PRESIDENTE AGRUPACIÓN VWIUBÓS DE LA PLAZA.

San Antonio, 29 de Marzo de 2011
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